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Artículo 3*— Dejar a salvo el derecho del ocin, pante, Para que lo haga valer conforme a Ley, Artículo 4+— La Dirección de la Región Agras ria XIILSan Martín, solicitará al Juez- de Tierrag _la cancelación de los asientos Tegistrales y la sub. secuente inscripción del predío materia. de la pre, sente Resolución a favor de la Direceión General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, en los Registres Públicos de San Martín. 
Repístrese y comuniquese. 

cu1tMIRKO CUCULIZA TORRE, Ministro de Agri. ura. 
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- N* 00330—83—AG/DGRAAR 

Lima, 02 de Junio de 1983, 
E 

Vistos 1os expedientes relativos a la declaración - de Caducidad de Títulos de. Propiedad de los pre... dios rústicos denominados “SAN. TEODOSIO"” .de... 5 Hás. 2,360 m2., "PARAISO” de 4 Hás, 3,896 2 “SAN MIGUEL” de 5-Hás. 3,932 m2., “SILENCIO” de 5 Hás. 0373 m2. “SAN ELEODORO” de 5 Hás, 3,613 m2., “ATUM RUMI” de 00 Hás, 5,297 

Que por Resoluciones Ministeríales Ns, 675, 459, 3165, 2839, 27459 y 2746—Z, de fechas 29 de H¡model£56,13dc!nemdol£6&ñde… da19$3.106eJu&odel&y¡9¡e&…do 
1963 las dos últimas, ……,u… 
m;£mr&lu…uTmbáo!£m¡e&hgd, WMVi…….…DÚB&D:, 

y 

e 
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El Pernano | 
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bamba, ha declarado la caducidad de los Títulos 
de Propiedad de los predios mencionados en el 
considerando precedente, en aplicación del Artículo 
32” inciso d) del Decreto Ley N* 22175, “Ley de 
Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de 

las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, por en. 
eontrarse abandonados por sus propietarios y ocu. 

. pacos por posesionarios de hecho; 

- Que las citadas Resoluciones Directorales; al 
no haber sido apeladas, han quedado “legalmente 

consentidas, por lo que la Dirección Generaál de 
Reforma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 
07 de Abril de 1983, ha solicitado la expedición de 
la presente Resolución Ministerial; — D 

Con la visación de la Oficina General de Aseso. 
ria Jurídica del Ramo; m e ; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Aprobar el procedimiento seguico 
para la declaración de Caducidad de los Títulos de 
Propiedad de los predios rústicos - denominados - 
“SAN TEODOSIO” de 5 Hás. 2,360 m2. (Cinco 
hectáreas dos mil trescientos sesenta metros cua. 
dracos), “PARAISO” de 4 Hás, 3,896 m2 (Cuatro. 
hectáreas y tres mil ochocientos noventiséis me. 
tros cuadrados), “SAN MIGUEL" de 5 Hás. 3,932 
m?2. (Cinco hectáreas y tres mil novecientos trein. 
tidós metros cuadrados), “SILENCIO” de 5 Hás, 
0,373 m2. (Cinco hectáreas y. trescientos setenti. 
trés metros cuadrados), “SAN ELEODORO” de 5 
Hás.. 3,613 m2, (Cinco hectáreas y tres mil seis. 
cientos trece metros cuadrados) y “ATUN RUMI” 
de 00 Hás. 5,207 m2. (Cinco mil doscientos siete 
metros cuadrados), de extensión superficial, ubi. 
eados todos en el distrito de Cacatachi, provincia y 
departamento de San Martín. 

Artículo 2*— Declarar revertidos al dominio del 
Estado los predios rústicos “San TEODOSIO", 
*“PARAISO”, “SAN MIGUEL", “SILENCIO” “SAN 
ELEODORO” y “ATUN RUMI”, con las extensio. 
nes y ubicación señaladas en el numeral anterior. 

Artículo 3%— Dejar a salvo el derecho de los 
ocupantes, para que lo hagan valer conforme a ley. 

Artículo 4%— La Dirección de la Región Agraria 
XIII—San Martín, solicitará al Juez Ce Tierras la 
cancelación de los asientos repistrales y la subse- 
cuente inscripción de los predios materia de la 
presente Resolución a favor de la Dirección Gene. 
ral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, en los Registros Públicos de San Martín. ' ' 

- Regístrese y comuníquese. 
MIRKO CUCULIZA TORRE, Ministro de Agri. 

eultura, : 

RESOLUCION - MINISTERIAL * 
N* 00339—83—AG/DGRAAR — 

Lima, 02 de Junio de 1983. 

Vistos los expedientes relativos a .a declaración 
de Caducidad de los Títulos de Propiedad de los 
predios rústicos denominados “MISHQUIYACO” 


